
Santiago, seis de agosto de dos mil veinte.        

             Vistos :

             Se reproduce de la sentencia en alzada con las siguientes 

modificaciones:

             Se eliminan los fundamentos segundo, tercero, cuarto, d cimoé  

cuarto,  vig simo  tercero,  cuadrag simo  tercero,  cuadrag simo  cuarto,é é é  

cuadrag simo  quinto,  cuadrag simo  quinto,  quincuag simo  quinto  yé é é  

sexag simo primero.é

             Asimismo, se elimina el p rrafo final del fundamento quinto, queá  

comienza con la palabra posteriormente  y termina con la palabra Penal ;“ ” “ ”  

el  p rrafo  final  de  su  fundamento  octavo,  que  comienza  con  la  fraseá  

Agrega  este  procesado  y  termina  con  la  palabra  fusilamientos ;  los“ ” “ ”  

p rrafos cuarto, quinto sexto y s ptimo de su fundamento duod cimo y losá é é  

p rrafos quinto, sexto y s ptimo de su fundamento cuadrag simo primero. á é é

             En su fundamento primero se eliminan los p rrafos signados coná  

los numerales 2, 4, 7, 8, 10, 14, 15, 27, 40, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49, 51, 

52, 63, 70, 73, 82, 86, 90, 95, 96, 98, 100, 107, 110, 113, 114, 115 y 117.

             Y teniendo en su lugar presente: 

              Primero : Que para los efectos de determinar la existencia 

del  hecho  punible,  primer  supuesto  de  toda  sentencia  condenatoria,  del 

c mulo de antecedentes que se hayan reunido en una investigaci n, s lo esú ó ó  

pertinente considerar aquellos que est n relacionadas directamente con talé  

hecho y que adquieran  relevancia  probatoria  para  formar  convicci n  aló  

respecto. 

              Esta premisa justifica que de la mera enumeraci n y rese a queó ñ  

se hace en el fundamento primero del fallo de primer grado, se eliminen 

todos aquellos  que resultan impertinentes  o constituyen la  reiteraci n  deó  

otros que ya han sido mencionados con anterioridad, como ocurre cuando 

habiendo declarado m s de una vez alguna persona durante la etapa deá  

sumario, se hayan transcritos por separados sus dichos, sin realizar el trabajo 

intelectual m nimo de hacer una adecuada s ntesis de todos ellos, con elí í  

prop sito  de  lograr,  antes  que una sentencia  farragosa,  un fallo  que deó  

manera  sint tica  y  coherente  permita  dejar  en  evidencia  cu les  son  losé á  
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medios probatorios que el  sentenciador estima id neos y la forma comoó  

razona respecto de ellos.

             Segundo:  Que por otra parte,  es menester tener en 

consideraci n  que  luego  de  dictada  la  referida  sentencia,  se  produjo  eló  

fallecimiento  de  dos  de  los  procesados,  Hugo  Guerra  y  Carlos  L pez,ó  

respecto de quienes se dispuso el sobreseimiento definitivo, por resoluci n deó  

fs. 4831, respecto de la cual no cabe sino su aprobaci n, como lo se al  laó ñ ó  

se ora Fiscal Judicial en su dictamen. ñ

             Con posterioridad se produjo el fallecimiento de otros procesados, 

Antonio  Palomo  Contreras,  el  7  de  Agosto  de  2019,  seg n  consta  delú  

certificado de defunci n agregado a fojas 4961 y Guillermo Juan Michelsenó  

D lano, el 1 de Octubre del mismo a o, cuyo certificado de defunci n seé ñ ó  

agreg  a fojas 4980.ó

              Como respecto de ambos debe dictarse igual resoluci n yó  

teniendo en consideraci n  que de  conformidad con lo  establecido  en eló  

art culo 407 del C digo de Procedimiento Penal, puede decretarse auto deí ó  

sobreseimiento en cualquier estado del juicio, norma que resulta aplicable a 

esta causa, es que ello se har  directamente por esta Corte, evitando as  laá í  

dilaci n de la tramitaci n de estos autos por la v a de requerir del tribunaló ó í  

de primer grado que se pronuncie al  respecto, cuesti n innecesaria si  seó  

tiene en cuenta que no cabe dictar otra resoluci n que no sea la  antesó  

dicha.

               Tercero:  Que en raz n de lo anterior, se debe dejaró  

establecido que los recursos que debe conocer esta Corte, lo son respecto de 

las condenas impuestas a los procesados Pedro Espinoza y Juan Chiminelli y 

las  absoluciones resueltas  en favor de los  procesados Santiago Sinclair  y 

Emilio de la Mahotiere.

               Cuarto:  Que con los antecedentes rese ados en el fundamentoñ  

primero, que se han mantenido por este fallo como elementos de prueba 

id neos, es posible tener por acreditada la siguiente secuencia de hechos:ó

                a). En la madrugada del d a 12 de Septiembre del a o 1973,í ñ  

un grupo de personas, todas ellas residentes en la localidad de Neltume, 

entre  las  que  se  encontraba  Jos  Liendo  Vera,  concurrieron  hasta  lasé  

cercan as del frontis del Ret n de Carabineros existente en el lugar, llegandoí é  
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a  una  distancia  aproximada  de  30  metros,  y  comenzaron  a  dar  voces, 

incit ndolos a que se unieran para oponer resistencia al golpe de Estado delá  

d a anterior. Por unos minutos se produjo una balacera entre ambos grupos,í  

luego de lo cual los primeros se retiraron del lugar.

                Cabe  consignar  que  el  hecho  as  fijado  surgeí  

fundamentalmente de los testimonios prestados por los cuatro funcionarios 

policiales  que se encontraban  en el  lugar,  entre  ellos  el  jefe  del  recinto 

Benito  Carrasco,  quien  sostuvo  que  todo  fue  s lo  un  intento  el  que“ ó ”  

despu s  se  mal  utiliz ,  encontr ndose como evidencias  una botella  sin“ é ó” á  

restos de elementos explosivos, sin que se pudiera determinar las armas de 

fuego empleadas, en cuanto a su n mero y caracter sticas.ú í

                 b)  En los d as siguientes, una patrulla militar, se detuvo aí  

cuatro personas en el sector de Liqui e, presuntamente participantes en losñ  

hechos,  entre  los  cuales  se  encontraban  Gregorio  Jos  Liendo  y  Pedroé  

Pur simo  Barr a,  un  tercer  detenido  cuya  identidad  se  desconoce  y  laí í  

c nyuge de Liendo,  que  se  encontraba embarazada,  todos  vinculados  aló  

grupo pol tico Movimiento de Izquierda Revolucionaria (MIR) í

                 c) Estas cuatro personas fueron conducidas hasta la ciudad de  

Valdivia y permanecieron privados de libertad en la C rcel P blica de Islaá ú  

Teja.  Gregorio  Jos  Liendo  Vera  y  Pedro  Pur simo  Barr a  Ord ez,é í í óñ  

estuvieron detenidos en este recinto, el primero hasta el d a 3 de Octubre,í  

en que fue fusilado en el pol gono del recinto militar Llancahue, en tantoí  

que el segundo, lo estuvo hasta el d a siguiente, en que fue muerto en lasí  

mismas condiciones.

                 d)  El d a 4 de Octubre, junto con Pedro Barr a Ord ez,í í óñ  

fueron fusiladas otras diez  personas, a quienes se atribuy  participaci n deó ó  

autores en los hechos ocurridos en el Ret n de Neltume, al que se ha hechoé  

referencia:  Rudemir  Saavedra  Bahamondez,  V ctor  Eugenio  Rudolphí  

Reyes,  V ctor  Segundo  Valeriano  Saavedra  Mu oz,  Santiago  Segundoí ñ  

Garc a  Morales,  Luis  Mario  Valenzuela  Ferrada,  Sergio  Jaime  Bravoí  

Aguilera, Luis Hern n Pezo Jara, V ctor Fernando Krauss Iturra, Enriqueá í  

del Carmen Guzm n Soto y Jos  Ren  Barrientos Warner. á é é

                 e)  Los fusilamientos comenzaron a ocurrir el d a 3 deí  

octubre, mismo d a en que arrib  a la ciudad una comitiva que encabezabaí ó  
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Sergio Arellano Starck y que la conformaban entre otros, Pedro Espinoza, 

Juan Chiminelli y Emilio de la Matohiere, los que tomaron conocimiento de 

los hechos y los dos participaron de los preparativos y en la ejecuci n de losó  

fusilamientos,  como asimismo tambi n otro personal militar  que cumpl aé í  

funciones en la ciudad.  

                 Quinto:  Que la muerte de estas doce personas se 

pretendi  justificar en la sentencia que en contra de ellos se habr a dictadoó í  

por un Consejo de Guerra, que les atribuy  participaci n de autores en eló ó  

hecho ocurrido en el cuartel policial de Neltume.

              Sin embargo, estas alegaciones que revestir an de alg n grado deí ú  

legalidad a los fusilamientos deben descartarse en virtud de las siguientes 

razones: 

              a) No se logr  acreditar circunstancia alguna que vinculara a lasó  

otras diez v ctimas con tales hechos.í

              b) Tampoco fue posible contar con el expediente o el legajo de  

documentos  que  demostrara  de  manera  fehaciente  que  existi  unó  

procedimiento,  en  este  caso,  un  Consejo  de  Guerra,  pues  si  bien  se 

agregaron algunas piezas de lo que presuntamente ser a tal expediente yí  

variadas publicaciones que dar an cuenta del mismo, lo cierto es que coní  

ellas  no es  posible  lograr  certeza al  respecto, pues en modo alguno son 

indiciarias de tan relevante actuaci n judicial. ó

          c) Las declaraciones prestadas por algunas personas que habr aní  

participado  de  manera  importante  en  tal  Consejo,  tampoco  resultan 

convincentes para concluir que efectivamente se llev  a cabo, pues resultanó  

contradictorias  y  carecen  de  la  consistencia  necesaria  para  formar 

convicci n al respecto, como lo son los dichos de H ctor Bravo y Clausó é  

Jascham, entre otros.

         En consecuencia, no hay elementos de convicci n suficientes aló  

respecto, desde luego porque el expediente material, que debi  iniciarse conó  

motivo de tal actuaci n judicial, no existe, por lo que se desconoce qui nesó é  

formaron parte de l, los cargos formulados, la sentencia dictada y las penasé  

impuestas.  Tampoco  se  puede  determinar  la  fecha  exacta  en  que  tal 

Consejo se organiz  y las dem s circunstancias en relaci n con el mismo. ó á ó
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         Descartada la existencia del expediente o materialidad del proceso, 

s lo  cabr a  dar  por  acreditada  su  existencia  en  virtud  de  los  diversosó í  

testimonios  prestados  al  respecto por quienes  habr an sido part cipes  delí í  

mismo, en calidad  de miembros  del  tribunal,  la  mayor a de ellos,  o ení  

calidad de abogado defensor de una de las v ctimas, como acontece con elí  

abogado Carlos Herrera Tard n. Tampoco es posible adquirir convicci nó ó  

con estos antecedentes, pues adem s de ser alguno de ellos incompletos yá  

vagos, resultan contradictorios entre s . í

           En efecto, H ctor Bravo quien era el general que cumpl a lasé í  

funciones de Juez Militar de la Divisi n, afirma que el Consejo se realiz  yó ó  

que se impuso  a todas las v ctimas la pena de muerte, sin embargo, Clausí  

Jaschmar  reconociendo  haber  participado  en  el  Consejo,  se ala  que  noñ  

hubo sentencia que impusiera tales penas. Por otra parte, el abogado antes 

mencionado, que reconoce haber sido el defensor de Jos  Liendo, sostuvoé  

que  asumi  su  turno  en  el  mes  de  octubre  (debe  recordarse  que  eló  

fusilamiento  se  produjo  el  d a  3)  y  que  requiri  intensamente  losí ó “ ”  

antecedentes a sus familiares, sin referir mayores datos sobre ello, por lo que 

con tan escasa informaci n,  que debiera  suponerse  imparcial,  no podr aó í  

sostenerse  que una actuaci n  judicial  tan importante  y que produjo tanó  

graves consecuencias existi  en t rminos tales que, como se ha dicho, dar aó é í  

suficiente justificaci n legal a las muertes producidas   ó

         Aunque tambi n se recibieron otras declaraciones de abogados queé  

dicen haber participado en Consejos de Guerra realizando en la ciudad, 

tampoco ellas resultan id neas para los efectos se alados, pues o bien seó ñ  

refieren  a  pocas  diferentes  o  no  entregan  elementos  de  juicio  con  laé  

suficiente solidez y coherencia como para arribar a la conclusi n que seó  

viene cuestionando

           En  consecuencia,  s lo  cabe  concluir  que  las  muertes  poró  

fusilamientos  de  Gregorio  Jos  Liendo  Vera,  Pedro  Pur simo  Barr aé í í  

Ord ez, Rudemir Saavedra Bahamondes, V ctor Eugenio Rudolph Reyes,óñ í  

V ctor  Segundo  Valeriano  Saavedra  Mu oz,  Santiago  Segundo  Garc aí ñ í  

Morales, Luis Mario Valenzuela Ferrada, Sergio Jaime Bravo Aguilera, Luis 

Hern n Pezo Jara,  V ctor  Fernando Krauss  Iturra,  Enrique del  Carmená í  

Guzm n Soto y Jos  Ren  Barrientos Warner, no tienen justificaci n legalá é é ó  
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alguna y, por lo tanto, s lo obedecen a la decisi n de quienes ejerc an eló ó í  

mando militar en esos momentos, para lo cual se valieron del concurso de 

varias  otras  personas  subordinadas  a  ellos,  en  el  intento  de  revestir  de 

juridicidad un hecho que no la ten a.í

            Sexto:  Que en raz n de lo antes dicho, s lo cabe considerar lasó ó  

muertes de las v ctimas ya se aladas, como un homicidio en los t rminosí ñ é  

previstos  en el art culo 391 N  5 del C digo Penal,  pues no cabe sinoí ° ó  

concluir que la decisi n de ordenar el fusilamiento de cada uno de ellos,ó  

creando la apariencia de la ejecuci n de una resoluci n judicial provenienteó ó  

de  un  supuesto  Consejo  de  Guerra,  revela  la  existencia  de  un  plan 

previamente concebido para  proceder a dar muerte a personas que estaban 

siendo  sometidas  a  un  procedimiento  judicial  regular,  seguido  ante  una 

Fiscal a. í

             Para sustentar esta conclusi n es preciso tener en consideraci nó ó  

que  todos  los  actos  que  terminan  con  el  fusilamiento  de  las  v ctimas,í  

comienzan con la llegada a la ciudad de la comitiva que encabezaba Sergio 

Arellano Starck y es as , que en el breve lapso de su permanencia en laí  

ciudad, se llevan a efecto todas las ejecuciones, procedi ndose de la mismaé  

forma en todos aquellos lugares en que se hizo presente, lo que demuestra 

que se trataba de un plan previamente concebido y que permite entender 

que los hechos que configuran  esta calificante, como los son la resoluci nó  

de  cometer  un  il cito,  el  intervalo  de  tiempo  entre  la  resoluci n  y  laí ó  

ejecuci n del hecho, la persistencia durante dicho intervalo de la voluntadó  

de delinquir, concurren en la especie. 

             En cambio, no es posible entender que tambi n concurra laé  

calificante de alevos a que consider  el tribunal de primer grado, pues de laí ó  

forma como se llevaron a cabo las ejecuciones, no cabe entender que los 

hechores  crearan  las  condiciones  para  ello,  pues  las  condiciones  de 

seguridad de su actuar, en este caso, exist an en forma previa si se tiene ení  

cuenta que las v ctimas se encontraban privadas de libertad e indefensas coní  

anterioridad a los hechos.

             S ptimo:é  Que las diversas declaraciones prestadas por el 

procesado Sinclair, a diferencia de lo concluido por la juez a quo, permiten 

atribuirle  participaci n  de  autor  en  los  delitos  configurados,  ya  que  susó  
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dichos  deben  ser  tenidos  como  una  confesi n  judicial,  toda  vez  queó  

reconoce haber sido part cipe de la decisi n del fusilamiento de las v ctimas,í ó í  

aun cuando haya declarado respecto de Jos  Liendo que prefiere manteneré “  

en reserva la decisi n  que tom  a su respecto, en tanto que respecto de losó ” ó  

otros, no recuerda la decisi n que propuso , todo ello seg n se rese a en el“ ó ” ú ñ  

p rrafo final del fundamento d cimo cuarto que contiene el resumen de lasá é  

diversas declaraciones que prest  en la causa.ó

           Es preciso tener en consideraci n que siempre reconoci  suó ó  

participaci n  en  los  Consejos  de  Guerra,  que  seg n  su  apreciaci n,  seó ú ó  

constituyeron y se tramitaron legalmente se alando detalles de los mismos,ñ  

sin embargo,  en aquello que resultaba esencial  para dar sustento a tales 

apreciaciones, manifiesta no recordar los cargos formulados a cada v ctima,í  

la participaci n que se acredit  respecto de ellas antecedentes tenidos enó ó  

cuenta para disponer la pena de muerte, todo lo cual le resta seriedad y 

verosimilitud a sus alegaciones.

           En la medida que se ha descartado la realizaci n de un Consejo deó  

Guerra  que  justificara  legalmente  la  muerte  de  las  v ctimas,  s lo  cabeí ó  

concluir que este procesado, si bien no participaba del grupo de personas al 

mando de Arellano Starck que se desplazaron por el pa s interviniendo ení  

hechos similares a los que motivan la tramitaci n de este proceso, prest  suó ó  

colaboraci n para ello, pues contribuy  con su actuar a dar apariencia deó ó  

juridicidad a un acto que no la  ten a,  como lo fue la  ejecuci n  de lasí ó  

personas tantas veces mencionadas. Si tambi n se dej  establecido que elé ó  

asalto o ataque al ret n de Carabineros de Neltume, no fue tal, sino uné  

intento  fallido  y  sin  mayores  consecuencias,  seg n  lo  se al  el  jefe  delú ñ ó  

mismo,  como  ya  se  ha  referido,  y  en  el  que,  en  todo  caso,  habr aní  

intervenido  s lo  dos  de  las  doce  v ctimas,  queda  en  evidencia  que  laó í  

decisi n de la que tambi n particip  el procesado Sinclair, lo convierte enó é ó  

autor de los il citos en los t rminos establecidos en el art culo 15 N  3 delí é í º  

C digo Penal   ó

                 En atenci n a lo dicho, se modificar  en esta parte laó á  

sentencia  en  alzada,  dejando  sin  efecto  la  absoluci n  dispuesta  por  laó  

sentenciadora de primer grado y, por ende, rechaz ndose las alegaciones deá  

su  defensa  al  contestar  la  acusaci n  que  se  formul  en  su  contra,ó ó  
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comparti ndose as  la opini n sustentada por la se ora Fiscal judicial en sué í ó ñ  

dictamen

               Octavo:  Que en el mismo orden de ideas, tambi n debe variaré  

la calificaci n jur dica que se hizo de la participaci n que le corresponde aló í ó  

procesado Juan Chiminelli en los delitos, debi ndosele considerar autor deé  

todos ellos.   

              En efecto, si para considerarlo autor del homicidio de José 

Liendo, la juez a quo tuvo en consideraci n que integraba el grupo comoó  

ayudante de  Sergio por Arellano, raz n por la que ten a directa y activaó í  

participaci n en todos los hechos que condujeran a los fusilamientos de lasó  

v ctimas, no se divisa el motivo para entender que ella es distinta respectoí  

de las otras personas, que se encontraban en la misma situaci n, por lo queó  

si en un caso se le estima autor en los t rminos establecidos en el art culoé í  

15 N  3 del C digo Penal, no resulta posible entender que en los otros casosº ó  

esta participaci n  sea distinta,  porque   el  reproche final  es  menor.  Laó  

diferencia que se hizo en el fallo de primer grado carece de sustento, por lo 

que tambi n debe ser modificado, concluy ndose que es autor de todos losé é  

il citos y en tal condici n debe impon rsele la pena dispuesta por la ley paraí ó é  

los il citos.í

                 Noveno: Que en lo que respecto al procesado La Mahotiere, 

es preciso tener en consideraci n que era integrante del grupo al que se haó  

hecho menci n, pues era el piloto de aeronave que lo transport  hasta laó ó  

ciudad de Valdivia, y si se tiene en cuenta que cumpli  igual funci n enó ó  

otros viajes hechos a diversos lugares del pa s con el mismo prop sito, s loí ó ó  

cabe  concluir  que,  por  la  necesaria  convivencia  con  el  resto  de  los 

integrantes,  tom  pleno  conocimiento  de  los  hechos,  persistiendo  en  suó  

participaci n, que no puede ser considerada s lo como de auxiliar t cnico,ó ó é  

como  l  lo  pretende,  ni  menos  que  haya  sabido  de  lo  ocurrido  poré  

publicaciones  hechas  con  mucha  posterioridad.  Al  menos,  es  posible 

entender que de su parte existi  una conducta colaborativa  en los t rminosó é  

establecidos  en el  art culo 17 N  3 del  C digo Penal,  que configura suí ° ó  

participaci n de encubridor de los il citos materia de esta investigaci n.  ó í ó

                  D cimo:é  Que debe sancionarse a los procesados Chiminelli 

y Sinclair,  como autores del delito reiterado de homicidio calificado y al 
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procesado La Mohotiere,  como encubridor de los  mismos, en tanto que 

debe confirmarse la condena dispuesta en contra del procesado Espinoza, 

tambi n en calidad de autor de ellos, aunque a la pena que se dir .é á

               A todos favorece la minorante de su irreprochable conducta 

anterior, contemplada en el art culo 11 N  6 del C digo Penal.í ° ó

               Tambi n debe considerarse en su favor la llamada mediaé  

prescripci n  a que se refiere  el  art culo 103 del  C digo Penal,  pues  noó í ó  

existiendo un mandato legal concreto que la ligue con la prescripci n de laó  

acci n penal, lo que la har a inaplicable en este caso por tratarse de delitosó í  

imprescriptibles,  lo  cierto  es  que  el  establecimiento  de  esta  atenuante 

calificada, s lo permite la aplicaci n de una sanci n menos rigorosa cuandoó ó ó  

se trata de hechos ocurridos hace tanto tiempo atr s, para lo cual tambi ná é  

se tienen en cuenta las misma razones humanitarias que sirven de sustento a 

la imprescriptibilidad de la acci n penal para perseguir su castigo.ó

               En consecuencia, la sanci n contemplada para el delito cuyoó  

m nimo es de diez a os y un d a de presidio mayor en su grado medio, serí ñ í á 

aumentada en un grado en raz n de la reiteraci n, quedando as  en la deó ó í  

presidio mayor en su grado m ximo. Luego, a sus autores, los procesadosá  

Espinoza, Chiminelli  y Sinclair, les ser  rebajada en dos grados, debiendoá  

ser sancionados con presidio mayor en su grado m nimo, que respecto delí  

primero su extensi n se fijar  de diez a os, en tanto que para el segundo yó á ñ  

tercero lo ser  en cinco a os y un d a.  á ñ í

               Respecto del procesado De la Mahotiere, la pena base se 

rebajar  en dos grados, quedando en presidio menor en su grado m ximo, yá á  

aumentada en un grado por reiteraci n, queda en presidio mayor en suó  

grado  m nimo.  Luego  con  la  rebaja  en  virtud  del  art culo  103  antesí í  

mencionado,  se  determina  en  presidio  menor  en  su  grado  medio,  cuya 

extensi n se fija en tres a os. ó ñ

               Und cimo:é  Que en lo concerniente a las acciones civiles 

acogidas  que  motivaron  el  alzamiento  de  los  demandantes  civiles  y  del 

Fisco, se comparten los fundamentos que tuvo en cuenta la juez a quo para 

dar lugar a ellas, por los que la apelaci n deducida ser  desestimada.ó á

               Igualmente, se debe confirmar lo resuelto en cuanto a la 

acogida que se hizo de la excepci n de cosa juzgada opuesta por el mismoó  
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Fisco, en contra de las demandas deducidas por Yolanda vila Vel squez eÁ á  

Ida Sep lveda Miranda,  a que se refieren los fundamentos septuag simoú é  

cuarto y septuag simo quinto.é

               Finalmente, se debe modificar en esta parte la sentencia, en 

cuanto ella rechaz  las demandas civiles respecto del procesado Santiagoó  

Sinclair,  puesto  debiendo  ser  condenado  como  autor  de  los  delitos,  es 

procedente  que  tambi n  responda por  los  efectos  civiles  de  los  mismos,é  

debiendo  pagar  en  la  forma  que  se  ha  dispuesto,  las  indemnizaciones 

reclamadas por cada uno de los actores civiles.      

                Por estas consideraciones, citas legales hechas y visto lo 

dispuesto en los  art culos  514,  526 y 527 del  C digo de Procedimientoí ó  

Penal, se declara que:             

                I.- Se aprueban los sobreseimientos definitivos consultados,  

dictados  a  fs.  3386,  3389,  3393,  4369 y  4831,  con  fechas  18  y  19  de 

Noviembre  de  2015,  13  de  Octubre  2017  y  20  de  Diciembre  2018, 

respectivamente. 

                II.- Se sobresee definitivamente en esta causa, en conformidad 

a lo dispuesto en los art culo 407 y 408 N  5 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Penal, respecto de los procesados Antonio Palomo Contreras y Guillermo 

Juan Michelsen D lano.é

                III.- Se revoca la sentencia de fecha 22 de Noviembre de 2017, 

en la parte que absuelve de los cargos formulados a los procesados Santiago 

Arturo Sinclair Oyaneder y Emilio Robert de la Mahotiere Gonz lez, y ená  

su lugar se declara que el primero de ellos queda condenado a la pena de 

CINCO A OS Y UN DIA de presidio mayor en su grado m nimo, a lasÑ í  

accesorias de inhabilitaci n absoluta perpetua para cargos y oficios p blicosó ú  

e inhabilitaci n absoluta para profesiones titulares mientras dure la condenaó  

como autor de los delitos de homicidio calificados cometidos los d as 3 y 4í  

de Octubre de 1973, en las personas de Gregorio Jos  Liendo Vera, Pedroé  

Pur simo Barr a Ord ez, Rudemir Saavedra Bahamondes, V ctor Eugenioí í óñ í  

Rudolph  Reyes,  V ctor  Segundo  Valeriano  Saavedra  Mu oz,  Santiagoí ñ  

Segundo  Garc a  Morales,  Luis  Mario  Valenzuela  Ferrada,  Sergio  Jaimeí  

Bravo Aguilera,  Luis Hern n Pezo Jara,  V ctor  Fernando Krauss  Iturra,á í  

Enrique del Carmen Guzm n Soto  y Jos  Ren  Barrientos Warner,  ená é é  
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tanto que el segundo queda condenado como encubridor de los referidos 

delitos a la pena de TRES A OS de presidio menor en su grado medio y aÑ  

la accesoria de suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de laó ú  

condena y ambos al pago de las costas de la causa.

            IV.- Que, en atenci n a la extensi n de la pena impuesta aló ó  

sentenciado   Santiago  Arturo  Sinclair  Oyaneder,  no  se  le  concede  a 

ninguno de los  beneficios establecidos en la Ley 18.216, por lo que la pena 

se le contar  desde que se presente para dicho efecto o sean aprehendidos.á  

Al efecto, se tendr  presente el abono que le puede favorecer y que ser  ená á  

su oportunidad certificado por el Secretario del Tribunal.

            V.- Que, para el caso del sentenciado Emilio Robert de la 

Mahotiere Gonz lez, reuni ndose en la especie exigidos en el  art culo 15á é í  

de la Ley N 18.216, se le concede  la medida alternativa de la libertad°  

vigilada, estableci ndose como plazo de tratamiento y observaci n ante laé ó  

autoridad  administrativa  correspondiente  el  de  sus  respectiva  condena  y 

debiendo cumplir adem s, las otras exigencias a que se refiere el art culo 17á í  

de la misma ley, con excepci n de aquella contemplada en la letra d), estoó  

es,  la  satisfacci n  previa  de  la  indemnizaci n  civil,  costas  y   multasó ó  

impuestas, por estimar el tribunal que su situaci n personal constituye unó  

impedimento justificado.

              En el evento que no cumplieren con las exigencias que le 

imponen  las  leyes  y  reglamentos  respectivos,  y  le  fuere  revocado  el 

expresado beneficio, deber  cumplir en forma efectiva la pena corporal queá  

le ha sido impuesta, sirvi ndole de abono el tiempo que permaneci  privadoé ó  

de libertad con motivo de la presente causa, certificado en su oportunidad 

por el Secretario del Tribunal.

            VI.- Se revoca la misma sentencia en la parte que rechaz  lasó  

demandas civiles deducidas en contra del procesado Santiago Sinclair y en 

su lugar se declara que se acogen las mismas, quedando condenados al pago 

de las  indemnizaciones  fijadas  en el  monto y forma que se  refieren los 

fundamentos septuag simo sexto a octog simo del referido fallo, con costas.é é

             VII.- Se confirma la misma sentencia con declaraci n que eló  

procesado Juan Viterbo Chiminelli Fullerton, queda condenado como autor 

de los referidos delitos a la pena de CINCO A OS Y UN D A de presidioÑ Í  
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mayor en su grado m nimo y el procesado Pedro Octavio Espinoza Bravo, aí  

igual sanci n por el lapso de DIEZ A OS, m s accesorias impuestas poró Ñ á  

ella.           

             VIII.- Se confirma en su parte civil la sentencia de primer grado,  

con el voto en contra del ministro Sr. Gajardo, quien estuvo por acoger las 

excepciones de pago y preterici n opuestas respecto de las demandas a queó  

se refiere el Fisco de Chile, por compartir los argumentos expuestos en su 

escrito de apelaci n. ó

             Se previene que el ministro Sr. Madrid, que concurre a la 

revocatoria y confirmatoria de la sentencia en su aspecto penal, estuvo por 

hacerlo  sin  el  reconocimiento  de  la  atenuante  a  que  se  refiere  aquella 

contemplada en el art culo 103 del C digo Penal, compartiendo lo expuestoí ó  

en  el  fallo  en revisi n,  y  en consecuencia  imponer  a  los  procesados  lasó  

condenas en el m nimo establecido por la ley, considerando su grado deí  

participaci n y  el hecho de tratarse de reiteraci n de delitos.ó ó  

Redacci n del Ministro Sr. Alejandro Madrid Crohar .ó é

Reg strese y devu lvase con sus Tomos I al  XV.í é

Rol Corte  N 2070-2018.°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Carlosñ  
Gajardo  Galdames  quien  no  firma  por  haber  cesado  sus  funciones, 
conformada por el Ministro se or Alejandro Madrid Crohareñ  y la Abogada 
Integrante se ora Paola Herrera Fuenzalida.ñ
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ALEJANDRO MADRID CROHARE
MINISTRO
Fecha: 06/08/2020 13:15:54

PAOLA ALICIA HERRERA
FUENZALIDA
ABOGADO
Fecha: 06/08/2020 13:41:15
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MARITZA VERONICA DONOSO ORTIZ
MINISTRO DE FE
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Madrid C. y Abogada

Integrante Paola Herrera F. Santiago, seis de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a seis de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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